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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-2039] [11L/5300-2040] [11L/5300-2041] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 6 de marzo 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 

 
[11L/5300-2040] 
 
FECHA PREVISTA DE COMIENZO DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
DEL HOTEL REFUGIO ÁLIVA, CRONOGRAMA QUE SE PLANTEA PARA SU EJECUCIÓN Y SI VA A PERMANECER 
CERRADA O ABIERTA LA INSTALACIÓN CON EL DESARROLLO DE LAS MISMAS, PRESENTADA POR D. FRANCISCO 
JAVIER LÓPEZ MARCANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Francisco Javier López Marcano, Diputado del Grupo Parlamentario Regionalista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente pregunta para que sea contestada por 
escrito. 

 
El contrato de obras correspondientes al "PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

ACONDICIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS DEL HOTEL-REFUGIO ÁLIVA" fue adjudicado a 
SERANCO S.A.U. y formalizado el 16 de enero de 2026. Según consta, el plazo de ejecución de la obra es de nueve meses 
desde el día siguiente al de la firma del acta de comprobación de replanteo con resultado viable. 

 
Por lo expuesto, SE PREGUNTA: 
 
¿Cuándo se prevé el comienzo de las obras y cuál es el cronograma que se plantea para su ejecución dadas las 

especiales características de la instalación? ¿Va a permanecer cerrada la instalación o se va a compaginar la apertura con el 
desarrollo de las mismas? 

 
En Santander, a 4 de marzo de 2026 
 
Fdo.: Francisco Javier López Marcano. Diputado del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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